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Auto Nro.                Al 045 
Proceso:  Verbal 
Demandante:  Pedro Ramón Rocha Salgado 
Demandado:  Seguros Generales Suramericana SA. 
Procedencia:  Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Radicado:  05001 31 03 007 2021 00122 01. 
Asunto:  Revoca auto que negó amparo de pobreza y medida cautelar. 
 

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
 

Medellín, Nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

 

    Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por el apoderado judicial del señor Pedro Ramón 

Rocha Salgado frente al auto del veintisiete (27) de abril del dos mil 

veintiuno (2021)1 mediante el cual, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín denegó conceder el amparo de pobreza al 

demandante y por consecuencia de esa decisión denegó la medida cautelar 

de la inscripción de la demanda de los establecimientos de comercio 

distinguidos con matrícula No 21-142992-02, 21-211099-02, y 21-460072-02 

hasta que se constituyera la caución necesaria para su decreto; sin 

embargo, el Tribunal solamente tiene competencia para desatar la alzada 

frente al auto que negó la inscripción de la medida cautelar y que no contra 

el auto que denegó el amparo de pobreza por cuanto esa decisión no es 

pasible del recurso de apelación y por esa razón el A quo no concedió el 

recurso frente a ella.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

           1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Como hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que, el 

señor Pedro Ramón Rocha Salgado promovió proceso verbal de 

responsabilidad civil en contra de Seguros Generales Suramericana S.A. 

como consecuencia del incumplimiento de lo pactado en el contrato de 

seguro de póliza de automóviles. Como medidas cautelares, solicitó la 

                                                 
1 Proceso fue asignado a esta Instancia el día 16 de septiembre del 2021. 
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inscripción de la demanda sobre los 

establecimientos de comercio de la aseguradora, 

advirtiendo que debía ordenarse su decreto sin fijar caución, en tanto, 

solicitó que le fuera otorgado el amparo de pobreza conforme a lo previsto 

en el artículo 154 del C.G.P. 

 

                       2. Del auto impugnado. En providencia del 

veintisiete (27) de abril del dos mil veintiuno (2021) el juez del caso procedió 

admitir la demanda y negar la solicitud del amparo porque “el actor está 

planteando un litigio con respecto a un derecho a título oneroso, pues lo que se 

demanda es el derecho a la indemnización adquirida en virtud de un contrato de 

seguro, por el cual se pactó y pagó una prima”, denegando, en consecuencia, el 

decreto de la inscripción de la demanda, conminando al actor para que 

aportara la respectiva caución, a fin de ordenar su decreto. 

 

                        3.  De la alzada.  En contra de la anterior decisión, 

el apoderado de la demandante formuló recurso de reposición y en subsidio 

apelación, bajo el argumento que el amparo de pobreza debió otorgarse, 

porque no se encontraba ante un derecho litigioso a título oneroso sino ante 

el resarcimiento de unos perjuicios derivados de un contrato de seguros, y 

como en el presente caso, no se está debatiendo sobre derechos que se 

adquirieron dentro de un litigio, debe concederse el amparo de pobreza, 

máxime cuando el demandante no se halla en capacidad de atender los 

gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia. Asimismo, reiteró que los efectos de la negación del amparo 

de pobreza se materializan en la decisión que denegó la medida cautelar de 

inscripción de la demanda, en tanto, carece de las garantías de 

materialización del derecho sustancial.  

 

                                      Dando trámite al recurso interpuesto, el juez de 

conocimiento en providencia calendada del diez (10) de agosto del 2021 

resolvió el recurso horizontal, confirmando su decisión y, en consecuencia, 

concedió el recurso vertical frente al ítem relacionado con la negación de las 

medidas cautelares. 

 

                        II. CONSIDERACIONES 
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1. Procedencia del recurso de apelación. Sea lo 

primero indicar que el artículo 321 del Código General del Proceso precisa 

taxativamente los asuntos que son susceptibles de apelación, para el caso, 

nos limitaremos a señalar el descrito en el numeral 8 de la normativa como 

fundamento que respalda el recurso vertical interpuesto: 

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 
en equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia: 

 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla”. 
 

Contra el auto que negó el amparo de pobreza no se permitió por 

el legislador el recurso de apelación y por eso se dijo desde el comienzo 

que sobre esa decisión no versará directamente el trámite de segunda 

instancia, pues ese recurso no fue concedido siquiera por el a quo.              

              

2. Del Caso en Concreto. El asunto a resolver por la Sala de Decisión se 

circunscribe a determinar si los argumentos que expone el Juez para 

denegar la medida cautelar de inscripción de la demanda y ordenar la 

caución al interior del proceso, son acordes con la normativa que rige la 

materia, especialmente, cuando dicha decisión se adoptó como 

consecuencia de haber negado el amparo de pobreza a favor de la parte 

demandante, decisión que vale la pena advertir no es apelable pero que en 

virtud de su relación directa con la negativa de las medidas cautelares 

ineludiblemente conlleva analizar los argumentos que indicó el juez para 

negar su reconocimiento.  

 

                                       En ese orden de ideas, y en virtud del principio de 

libre formación del convencimiento que le asiste al juez, así como su deber 

de aplicación sistemática de las disposiciones jurídicas, especialmente 

como una función inherente al ejercicio de la función juzgadora propia del 

director del proceso judicial en torno a solucionar las dispuestas y conflictos 
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que se someten a su conocimiento, resulta 

necesario que el papel activo del juez otorgue al 

litigio una salida acorde a la justicia y la ley2. 

 

2.1 Precisamente, en virtud de ese papel activo, es necesario precisar que 

este magistrado no comparte los argumentos que el operador cognoscente 

esgrimió para denegar el amparo de pobreza y, en la cual se apoyó por ahí 

mismo para negar la inscripción de la demanda como medida cautelar, toda 

vez que ha sido certera la jurisprudencia en señalar que la exclusión 

prevista en el artículo 151 de Código General del Proceso “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretendan hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”, premisa que hace alusión a los eventos en que “una 

persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra en 

disputa judicial (derecho litigioso) y luego pretende que sea concedido a su favor un 

amparo de pobreza”; situación que no se configura en el caso de autos, porque 

la pretensión que reclama el demandante no se origina en un derecho que 

haya sido adquirido en el curso de un proceso, a riesgo de incertidumbre 

sobre la suerte del mismo, ni a título oneroso, razón por la cual esa decisión 

resulta abiertamente contraria a derecho y luce arbitraria y caprichosa, 

razón suficiente para que el tribunal pueda apartarse de ella y esquivar sus 

efectos frente a la medida de inscripción de la demanda, pues no de otra 

manera se preservarían los derechos fundamentales al debido proceso y 

derecho de defensa, quedándole al juez de conocimiento la potestad y 

                                                 

2 El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío funcionario que aplica 
irreflexivamente la ley”10, convirtiéndose en el funcionario -sin vendas- que se proyecta más allá de las 
formas jurídicas, para así atender la agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad como un 
servidor vigilante, activo y garante de los derechos materiales11. El Juez que reclama el pueblo colombiano a 
través de su Carta Política ha sido encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho 
sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, constituyen el ideal de la justicia 
material. Bajo los principios de la nueva Constitución se considera que la justicia se logra precisamente 
mediante la aplicación de la ley sustancial. Ahora bien, “no se puede perder de vista que una sentencia justa 
solo se alcanza si el juez parte de una base de conocimiento que pueda considerarse, en cierta medida, 
verdadera, lo que le impone la obligación de hallar el equilibrio perfecto entre la búsqueda del valor de la 
verdad y la efectividad del derecho material”12. De esta manera, aunque no sea posible ontológicamente 
establecer un acuerdo sobre qué es la verdad y si esta es siquiera alcanzable, jurídicamente “la aproximación 
a la verdad es un fin, un principio y un derecho constitucional que se impone a las autoridades y a los 
particulares”. …) Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política de 1991 convoca y empodera a 
los jueces de la República como los primeros llamados a ejercer una función directiva del proceso, tendiente 
a materializar un orden justo que se soporte en decisiones que consulten la realidad y permitan la vigencia 
del derecho sustancial, y con ello la realización de la justicia material. 
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posibilidad de revocar su decisión en ese sentido 

para que se materialice el derecho a la justicia.  

 

                                        Sobre el tema, es pertinente citar la sentencia 

STC2318-2020 en la que la Corte Suprema de Casación Civil se pronunció 

de fondo sobre la interpretación de la citada excepción así: 

 

                                    “la interpretación realizada por el fallador de única instancia 
criticado sobre la improcedencia del amparo de pobreza, constituyó un defecto adjetivo 
o vía de hecho, en razón a que asimiló la adquisición de una acreencia con la de un 
derecho litigioso a título oneroso, vulnerando bajo tal argumento los derechos de 
defensa y acceso a la justicia del actor, pues no siempre ambas situaciones ocurren en el 
mismo momento. 
 
                                       Asumir la postura del despacho criticado implicaría que 
siempre que se reclame ante la justicia la efectividad de un derecho de contenido 
económico o patrimonial, aun cuando sea adquirido previamente a una contienda 
judicial, calificaría como un derecho litigioso, no obstante, nada impide su satisfacción 
sin necesidad de acudir a la administración de justicia.  
 
                                    Con otras palabras, sólo puede afirmarse que se adquiere un 
derecho a título litigioso cuando se enajena estando abierta una causa 
judicial para pretender su satisfacción, de donde se extrae que si esa 
prerrogativa fue lograda con anterioridad no se puede afirmar, para los 
efectos de la concesión del amparo de pobreza, que se trate de un derecho 
adquirido bajo de forma litigiosa o en el curso de un proceso”. (Subrayas 
Propias del Tribunal).  

 

               Como puede verse, no resultan acertados los 

argumentos que expuso el Juez para denegar el amparo de pobreza, 

decisión que le sirvió de báculo y por ahí mismo para negar el decreto de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda, en tanto que en forma 

equivocada le otorgó alcances a la norma que ella no tiene, lo que conlleva 

una interpretación ajena y equivocada de cara a diferenciar las premisas 

“derecho litigioso” y “título oneroso” de contenido muy distinto, pues, 

confundió los efectos de éste último, al considerar que como se están 

debatiendo aspectos relacionados con una póliza judicial, en la que 

posiblemente la parte demandante persigue reconocimientos de naturaleza 

económica, entonces, que no resulta plausible la concesión de amparo de 

pobreza, razón que como se acotó preliminarmente, carece de justificación, 

pues la presunción de capacidad económica del demandante sólo existe en 

los casos en que efectivamente se advierta la adquisición del derecho que 

está en pleito, lo que no sucede en el proceso de responsabilidad civil que 



                                                                                                                M. P. Julián Valencia Castaño                                           

                                                                                                                                                                            

                                                                                       

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

 

6 

el demandante promueve, donde apenas pretende 

obtener una indemnización. 

 

                     En efecto, y teniendo en cuenta que la decisión 

adoptada en primera instancia al denegar el amparo de pobreza, influyó de 

manera directa en la decisión de negar la inscripción de la demanda, en 

tanto el operador cognoscente ordenó que para su decreto debía 

acompañar la póliza judicial respectiva, se revocará la decisión que denegó 

la medida cautelar y en su lugar se ordenará al juez que estudie 

nuevamente su procedibilidad, sin que se supedite al demandante a que 

acompañe póliza judicial, en tanto, dicha exigencia procesal no se 

acompasa a las circunstancias que conllevaron la petición de las garantías 

cautelares.  

 

                                 Como colofón de lo anterior, es relevante advertir que 

en virtud del principio de congruencia que permea las actuaciones 

procesales, no puede este fallador proceder con la revocatoria de la 

decisión que denegó el amparo de pobreza en tanto -como se acotó 

preliminarmente-, dicha actuación carece de recurso vertical y en el caso de 

realizar un pronunciamiento de cara a la decisión adoptada por el juez en 

primera instancia, conllevaría indefectiblemente a la configuración de una 

nulidad por pretermisión de instancia, circunstancia que debe evitarse a 

toda costa pese a que no se comparta los argumentos que expuso el juez 

para denegar tal petición, funcionario a quien le hacemos una respetuosa y 

amigable invitación para que si a bien lo tiene analice la posibilidad de 

replantear su decisión de haber negado el amparo de pobreza, puesto que 

la que tomó está basada en una razón inexistente.  

 

                                    Así las cosas, emerge palmaria la revocatoria del auto 

fechado el Veintisiete (27) de abril del dos mil veintiuno (2021) mediante el 

cual el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín denegó la 

medida de inscripción de la demanda sobre los establecimientos de 

comercio de la aseguradora y, en su lugar, se ordenará al juez que resuelva 

la procedencia inmediata de la medida cautelar, sin que pueda repetir los 

argumentos aquí esbozados que ya fueron superados por el Tribunal -

condicionar su decreto a la incorporación de una póliza judicial-, para por esa vía 



                                                                                                                M. P. Julián Valencia Castaño                                           

                                                                                                                                                                            

                                                                                       

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

 

7 

evitar violación al principio de la doble instancia, ya 

que pueden surgir nuevas inquietudes, mismas 

que las partes tendrían el derecho de recurrir si fuere el caso. 

   

                       De esta manera y por las razones expuestas, el 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil,  

 

III. RESUELVE: 

 

                           PRIMERO: REVOCAR EL ORDINAL SEXTO del auto que 

por vía de apelación se revisa proferido Veintisiete (27) de abril del dos mil 

veintiuno (2021) por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, de conformidad por las razones expuestas de manera precedente 

en su lugar, se ordenará al juez que resuelva la  procedencia inmediata de 

la medida cautelar, sin que pueda repetir los argumentos aquí esbozados 

que ya fueron superados por el Tribunal -condicionar su decreto a la 

incorporación de una póliza judicial-, para por esa vía evitar violación al 

principio de la doble instancia, ya que pueden surgir nuevas inquietudes, 

mismas que las partes tendrían el derecho de recurrir si fuere el caso. 

   

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

                    TERCERO: Remitir el expediente al Juzgado de origen.   

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  DDEEVVUUÉÉLLVVAASSEE  

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMAAGGIISSTTRRAADDOO 


